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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de mayo 

dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: 2021-0225 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

 Aporte certificación de la representación del CONJUNTO 
RESIDENCIAL ARBOLEDA PH, actualizada, no superior a un mes, 
expedida por la secretaria de gobierno y seguridad municipal de 
Madrid, porque la aportada ES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA HACIENDA CASABLANCA.  

 
 

ACREDITE que al momento de presentar la demanda 
(ante la oficina judicial), se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados., conforme al 
art 6 decreto, el 806 del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible 

de manera condicionada el decreto 8066, por email o empresa de 
correo, o envío físico, de éste y sus anexos.  

 

Cumpla los requisitos del numeral 3, artículo 28 del 

Código General del Proceso, indicando el lugar del cumplimiento de la 

obligación.  

 

Acredite los requisitos del inciso 1º del artículo sexto 

del Decreto 806 del 2020: indicando en la demanda el canal digital 

donde se notificaran las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado y la afirmación 

del inciso 2ºdel artículo octavo, respecto a que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona que debe notificarse. 

 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 
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Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cfa762303388d0bce48ad73b0de91937ef7ac01be348480d6db0872cce0238f0 

Documento generado en 18/05/2021 06:57:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 86 
hoy 19-05-2021 

El secretario,  


